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FICHAS INFORMATIVAS: 
SEGURIDAD VÍAL LABORAL

RIESGOS RELACIONADOS CON LAS PNT QUE 
CONTRIBUYEN AL AUMENTO DE LOS ALT

04  PATOLOGÍAS NO TRAUMÁTICAS Y ACCIDENTES 
   LABORALES DE TRÁFICO

Las patologías no traumáticas (PNT) son enfermedades 
o afecciones de salud¹ que se desarrollan debido a 
factores como el estrés, la fatiga, el agotamiento físico 
y mental, o la exposición a condiciones adversas 
durante la jornada laboral. 

En el sector del transporte por carretera, estas patologías tienen un impacto significativo en la seguridad vial, ya que 
afectan la capacidad de los conductores y conductoras para operar sus vehículos de manera segura y eficiente.

Las patologías no traumáticas influyen directamente en los accidentes laborales de tráfico al afectar la capacidad de alerta, 
la toma de decisiones y los reflejos de los conductores y conductoras. Algunos de estos riesgos son:

  RIESGOS RELACIONADOS CON LAS CONDICIONES INDIVIDUALES:

Problemas Cardiovasculares: La vida sedentaria asociada a la conducción prolongada y los niveles altos de estrés 
contribuyen a la aparición de enfermedades cardiovasculares, como la hipertensión y el infarto de miocardio. Estas 
afecciones pueden manifestarse de manera súbita mientras la persona trabajadora está al volante, aumentando 
considerablemente el riesgo de accidentes.

Fatiga extrema: Un conductor o conductora fatigada tiene tiempos de reacción más lentos, una menor capacidad para 
interpretar correctamente las señales de tráfico y mayor riesgo de quedarse dormido o dormida al volante.

¹Las PNT reconocidas actualmente derivan de enfermedades del sistema cardiocirculatorio, enfermedades del sistema cerebrovascular, del aparato locomotor, 
enfermedades debidas a desórdenes mentales y enfermedades respiratorias, de la piel e infecciosas o parasitarias. 
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RIESGOS PSICOSOCIALES 
Son una de las principales causas de problemas de salud 
en el transporte por carretera. Jornadas laborales 
prolongadas, turnos nocturnos y descansos insuficientes 
pueden llevar a un agotamiento físico y mental, lo que 
afecta negativamente los reflejos y la capacidad de 
concentración del conductor o conductora. El estrés 
crónico, derivado de la presión para cumplir con horarios 
estrictos y una carga de trabajo intensa, también 
contribuye a problemas de salud como la hipertensión.

SOBREESFUERZOS 
Los conductores y conductoras suelen pasar largas horas 
sentados en la misma posición, lo que puede generar 
dolores de espalda, cuello y articulaciones. Estos 
trastornos no solo afectan su bienestar, sino que también 
incrementan la posibilidad de sufrir un accidente de 
tráfico al disminuir su capacidad de reacción y generar 
distracciones durante la conducción.



“El Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo colabora en la elaboración de este material en el marco del VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad 
de Madrid 2021-2024 y no se hace responsable de los contenidos del mismo ni de las valoraciones e interpretaciones de sus autores. El material elaborado recoge exclusivamente la opinión 
de su autor como manifestación de su derecho de libertad de expresión”.

Abordar estos riesgos mediante medidas 
preventivas y de apoyo que promuevan la salud 
integral es esencial para mejorar la seguridad y el 
bienestar de los trabajadores y las trabajadoras. 
Esto contribuirá a reducir la incidencia de 
accidentes de tráfico laborales y a garantizar el 
bienestar general en el sector del transporte por 
carretera.

¡¡¡Y RECUERDA!!!
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MEDIDAS PREVENTIVAS PARA REDUCIR LAS PNT Y LOS ALT 

Las patologías no traumáticas son una amenaza constante para los conductores y conductoras en el sector del transporte 
por carretera. La implementación de medidas preventivas, como, descansos regulares, programas de salud física y mental, 
gestión de los riesgos psicosociales y formación continua, son esenciales para reducir la incidencia de los ALT y mejorar la 
calidad de vida de los trabajadores y trabajadoras. 

DESCANSOS REGULARES 

Respetar los tiempos de descanso establecidos por la 
normativa para evitar la fatiga crónica. Las pausas 
frecuentes durante la jornada ayudan a recuperar 
energías y a mantener la concentración.

PROMOCIÓN DE LA SALUD FÍSICA 
Fomentar la actividad física y realizar chequeos médicos 
periódicos. Los estiramientos regulares fuera del vehículo 
previenen trastornos musculoesqueléticos, mientras que los 
controles médicos permiten detectar problemas 
cardiovasculares a tiempo.

GESTIÓN DEL ESTRÉS 

Ofrecer apoyo psicológico y mejorar la organización 
laboral, redistribuyendo la carga de trabajo. Esto ayuda a 
reducir el estrés crónico, mejorando la capacidad de los 
conductores y conductoras para tomar decisiones.

CAPACITACIÓN CONTINUA 

Proporcionar formación periódica sobre la prevención de 
patologías no traumáticas y riesgos psicosociales, cómo 
reconocer síntomas tempranos de fatiga y estrés, y sobre 
hábitos de conducción segura. 

MEJORAS ERGONÓMICAS EN EL VEHÍCULO

Asegurar que los vehículos tengan asientos y controles 
ergonómicos, para prevenir el cansancio físico y las 
dolencias que pueden distraer a los conductores y 
conductoras. Una ergonomía adecuada permite mantener la 
comodidad y concentración durante más tiempo.


